PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1)  Sobre la empresa GAIA S.R.L., ubicada sobre ruta N° 34, km 250 de la ciudad de Nogoyá y dedicada al “tratamiento de residuos”; toda la información pertinente respecto a su habilitación de origen o inscripción hasta la fecha del presente pedido.

2) En forma particular sobre la empresa mencionada en el Punto Primero, categoría ambiental, actividad determinada, Carta de Presentación ofrecida oportunamente, Estudios de Impacto Ambiental presentados, Informe técnico aprobatorio y normativas de referencia que aseguraron la compatibilidad del sitio propuesto para construcción del establecimiento, Resultados de evaluación de Estudio de Impacto Ambiental, Certificado de Aptitud Ambiental, Informes Ambientales, Planes de Gestión Ambientales (P.G.A.) presentados, obras requeridas y/o ofrecidas, estados de situación de las mismas.

3) El listado de consultores o firmas consultoras que se encuentren registrados en el REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia, con nombres de sus respectivos propietarios y fechas de registración, y en particular sobre la empresa consultora HSE Ingeniería S.R.L.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de noviembre de 2018.
[bookmark: _GoBack]    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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